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1.4 De 120 gramos/metro cuadrado:

1.4.1 Blanco.
1.4.2 Beige.

1.5 De 36 gramos/metro cuadrado:

1.5.1 Blanco.

1.6 De 1KI gramos/metro cuadrado:

1.6.1 Blanco.
1.6.2 Marrón.

Tercere.-Los productos de exportación serán los siguientes:'

L Papeles decorados p6l"a laminados plásticos. p;' E. 48.07.98.9.

Cuarto.-A efectos con~bles se esta~6Ce lo sig~ente:

al Por cada 100 kilogramos de cada una de lse lp.ereancfaa
1.1.1, 1.1.2, 1.1.3, 1.1.4. 1.2.1, 1.2.2, 1.3.1. 1.3.2. 1.4.1, 1.4.2, 1.5.1.
1.6.1 Y 1.6.2 realmente contenidas en 108 papelee decorados que
Se exporten se podré.n importa:' confranqutcla ara.n.celarta. O
se dataran en cuenta de admisión temporal, o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoJa el
interesado, 105,26 kilogramos de cada uno de los papelea so
portes realmente incorporados.

bl Se consideran pérdidas el 5 por lOO, en concepto- de sub·
productos adaudables por 1& P. E. 47.02.61.1.

cl El interéSado queda obligado a deolarN' en la docu.meD.
taci6n aduab.era de eJq)Ortaoión y en la cornspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. lu composiciones de
las materiaa primas elílpleadaa, determinantea del beneficio fi,
cal, así como calidades, tipOl .lacabados, calores, especificaciones
particulares, formas de presenteci6nJ. dimensiones y demÚl
ca.racteri&ticas que las identifiquen y distingan de otras simi-·
lares y que en cualqUier oaso deberán oofn.c1d1r. 1"9&peotiva
mentQ. oon las mercancíaa previamente importadas o que en
su compensación':' se importen. posteriormente•. & fin de que
fa Aduana habida cuenta de tal declaración y de laa compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el La.boratorio
Centrad. de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
d·e detalle.

Quinto.---Se otorga esta autoritaelón por un período de dos
años, a partir de le. fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el intere8adp, en .u caso. soli
citar la prórroga con tres meses de antelaoi6n a su caducidad
y adjuntalndo la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Les, paises de origen de, la mercancia a importar se
rán todos aquellos ,con los que España mantiene relaciones
comerciales noI'ID8J.es. Los pa1ses de destino de 18.1 exportaciones
serán aquellos con los que España ma.nttene asimismo relaciones
romerci8ll81 norma.les o su moneda de pago see convertible,
pudiendo le. Direcoión General de Exportación, si lo estima. opor
tuno. autorizal: eXpOrt8cionee a los demés paises.

Las exportaciones. realizadaa a partas deol territorio nacional
situadaa fuera del área aduanera te.m.bfén se beneficiarán del
régimen_ de tráfico de perfeccionamitmto act-lvo, en análogas
condfuiones que las desUnadas· al extranjero.

Séptimo.-El plazo pe..ra la transformación· y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
añoe, si bien para optar por primera vez a.este Matema habrán
de cumplirse los' requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en 91. punto S.- de 1& Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1978.

En el si8t4mJ.a de reposición con franquicia "aranceol8,Iia el
plazo para solicitar las importaciones será de un año. a parti1:
de le. fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.8 _de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de -mercancías· a itnportar con franquicia
arance1a.ria 1m eL sistema de· reposición, a que tienen derecho
las exportaoiones realizadas: podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
pan sol101ta.rle.e., _ '

En el sistema de- devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaciém o Incorporación y ex
portación de las mercancfas será de seis meses.

-Qctta.vo.-La opCión del sistema. a elegir se hará en' el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicit8l' la correspondiente licencia de exportación.
en los.otros dos sistemas. En todo caso deberin indicarse en
las correspondientes caeillas, tanto de la declaración o licen
cia de importaoión como de la licencia de exportación, que
el titulaJ'l se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por
la que se le otorgó el mismo. ..

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos tenninados
exportables, quedarén sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos lu exportaciones que se
hayan efectuado de"sqe el 15 de noviembre ·de 1982 hasta la

aludidá fecha de pubUdación en el ..Boletín Oficial del Estado
podrán acogerse también a loe beneficios co~ndientes,
siempre que se hayan hecho oonst&r en la llcencia de 8%por
taci6Ii Y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución. .

Para-estas exporta.c1ones los plazos señalados 9ll el articulo
anterior comenzarán a contarse deMe la fecha de publlc;ación
de eata Orden en el .BoleUn Ofici&1 del Estado..

Undéc.Lmo.-Est& autorización se regirá en todo aquello rel....
tlvo a tré.fico de perleocion.amIanto y que no esté contemplado
e:n 1& presente Orden por la nonna.t4.va que se deriva de lae
si~ientes disposiciones:

Decreto 1492/1973 (.Bwettn· Oficial del Estado- número 1M).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln Oficia.! del Retado.. número 2821.
Orden del Min1sterio de Hacienda de 21 de febrero de 1m

(.BoleUn Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de '1978

(.Bolet1.n OlicieJ del Estado< númerQ MI.
C1rou1.ar de la. Dirección General de Aduanas de· 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77lo
Duod6cimo.-La Direcai6n General de Aduanas y la. Dirección

Genera1 de Exprortac16n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarin las medidas adecuadaa para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente auto'GizaciÓll.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. J. muchos afies. .
Madrid, 13 de enero de 1984.-P. D., el Director .general de

Exportaol.ón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2384 ORDEN de 11 de em'ro de 1984 por la que S6 auto
riza. a. la firma .CyanenJaa.. S. A._, el r4gtmen de
tráfico de perfeccionamiento activo pa.ra la impor-
tación de fibra textil acrtlica di8<;onttnua y la .»
pórtación de hilados de fibrtJ8 textile, acrtUca•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 10& trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cCyanenka, S. A.-. 8OUo1tando
el régimen de tré!ico de perfeccionamiento a.ct1vo para la Im
port&c16n de fibra textil acrilica discontinua y la exportación
de hilados de fibras textiles acrfllcas.

Este MinIsterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genen,1 de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza con carActer excepcional el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma ..Cyanenka, S. A._.
con domicilio en. Barcelona. G. V. Carlos 1I1, número 138, f
NIF A.08.193484. Sólo se admite la operación por el sistema
de admisión temporal exclusivamente.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las sigui"'fltes:

1. Fibra textil acrílica discontinua:

1.1 En floca, P. E. 58.01.15.
1.2· En cable, P. E. 56.02.15.
1.3 En mecha, P. E. 56.04.15.

Tercero.-Los.·productos de exportación serán:

l. HUaaos de fibras textiles acrílicas que contengan por lo
menos el 85 por 100 en peso de fibras acrflicas: _

r.1 Crudoa Q blanqueado. que midan por kilogramos de ,,,
hilos sencl1los:

1.1.1 14.000 metros o menos, P. E. 56.05.21.
1.1.2 Más de 14.000 metros, P. E. 56.05.23.

1.2 Los demás, que midan por kilogramo de hilos sencmos:

1.2.1 14.000· metros o menos, P. E. 56.05.25.
1..2.2. Más de 14.~. metros, P. E. 56.05.28.

., Cuarto.-A -~fectos contables seestablec~ lo siguiente:

a) Por cada ·100 kilogramos de la fibra a.crUiea de lmport&-
ción realmente contenida en los hilados de exportación se data.
rá en cuenta de admisión temporal 107,53 kilogramos de la
misma.

b) Como porcentaje total de pérdidas, el 7 por 100. del
cual el 3 por 100 en concepto de mermas y el 4 por 100 restante
como subproducto adeudable por la P. E. 56.03.15.

El interesado queda obligado a declarar en la dOClumentación
aduanera de exportación y en la cOITespondiente hoJa de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las material
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal:. ul como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parttculare••
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristiClU
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincldir respectivamente con 188 mer
cancias previamente importaáas o que en su compensación H
importén posteriormente, a fin de que la. Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de lal comprobaciones que estime conv..
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Diente realizar, entré ellas la e:z:tr&.cct6n' de muestras para IU
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pue
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qutnto.-Se otorga esta autoriZsc.:t6n hasta el 30 de septiem
bre de 1984..8 rartir de la fecha de su pubUcación en el _Bole
tín Oficial de Estado-. debiendo el interesado. en su caso,
lolicitar la prórroga con tres meses. de anteladón a su caduci
dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar 18
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. El pats destino de las exportaciones I8rA
Irán exclusivamente.

Séptimo.-para optar por primera vez a este sist.ema de admi
sión temporal habrán de cumplirse los requisitos establecidos
en el punto 2.4 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviémbre de 1975 y en el punto 8.D de la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercancias iDlPortatias en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán 9Ometidos &1 régimen fiscal de compro
bación.

Noveno.--:-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las si-
guientes disposiciones: •

Decreto 1492Í1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de af de febrero de 1976

(.Boletín Oficial dE:l1 Estado. número 53),
Circular de la Dirección General de'Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77).

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcclón
General de Exportación, dentro de sus respecttvascompetenc1as,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos &1ios.
Madrid, 17 de enero de 1984.-P. D., el Dtrector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno .para los
billetes terminados como el primer premio en 5

Premio especial a la fracción,
El décimo o _fracción 5.- de la serie 4.- del
número 34755, al que ha correspondido el, pri
mer premio. ha obtenido. ,además, un premio
~spec1al de %7.000.080 pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero '" '" 64303

Consignado a Sabadell.

2 aproximaciones de 550000 pesetas cada una
para los billetes números 64302 y 64304.

99 centenas de· 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 64301 al &4400. ambos mclu
live (excepto el 643(3).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero .

Consignado a Vitoria.
2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una

para los billetes números 73284 y 73286.
89 centenas de 25.000 pesetas cada una para los

billetes números 73201 al 73300. ambos inclusi·
ve (exoepto eJ 7328S).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en~

090 lIll8 lI20 840
103 270 594 848
U>4 4(H 831 860
189· 418 '135 972

8.000 reintegros de 2.500 pesetal cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción
especial sea •••••••••••••.•.••, '" ••, ••• ... ••• ••• ••• ••• ••• •

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados. para cada
terie. en .este sorteo. Adjudicado el premio especial, en ~l con
tunto de las diecisiete series, resultan 312.529 premios, por un
Importe de 2.380.000.000 de pesetas.

Madrid. 28 de enero de 19B4.-El Jefe del Servicio. Antonio
Gómez Gutiérrez,
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2387 RESOLUCION d. 28 <ÜI ....ro <ÜI lQ64. <Üll Servicio
, Nactona.l de Loterias. por la que le hoce púNico

el programa de premIo. para el torteo que H ha
de celebrar el ella 4 de febrero de 1984.

El próximo sorteo de la Loterla Nacional, que se reallzarl&.
por el sistema moderno, tendré. lugar el di&. .. de febrero de
1984., a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la ralle
de GuzmAn el Bueno. nÍlmaro 137. de esta capital. y constaré. de
diecisiete series de 80.000 billetes cada una, al -precio de 2.500
pesetas el billete, divididos en décimos de 2SO pesetas; distribu
yéndose 138.411.780 pesetas en 18.384 premios para cada lIlerle.

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de oc
tubre de 1983 por la que .e conceden Q. cada una.
de las Empresa. que 's cttan lo. benefk:to. ftscale.
Q. que se refiere el Real Decreto 201011981, de 3 de
agosto, .obre medtdas de reconve,..Lón del lector
textil.

Padecidos errores en la lnsercióq de la citada Orden, publi
cada en el .Boletín Oficial· del Estado_ número 283. de fecha
26 de noviembre de 1983. a contlnua.ción se formulan las oportu-
nas rectificaciones: -

En la pAgina 32092. segunda columna. en el segundo páfra.
fa. primera Unea. donde dice: ede Economat y Hacienda, ...• ;
debe decir: ede Economía. y Hacienda, ....• ; en el quinto párrafo•.
I8xta linea. donde dice: ere zadas por las Sociedades ...•; debe
decir: .realizadas por las Sociedades, ...•; en la relacl6n de
empresas; .Textil Besos, S. A.•; donde dice: .NIF A..oa.08a.289.•¡
debe dec~ eNIF A-08.088.239>>, y en la citada en décimo lugar,
donde dice: eBe ados MecAnicos Pedro López ., .• ¡ debe decir:
eBordados Mecállicos Pedro López ...•.

En la pé.glna 32093, primera· columna, cuarto péJTafo, ter·
cera linea, donde dice: .de poliéster a mano.•; debe decir: .de
poliéster "a manos.... ..

En las mismas página y columna, pArrafo dqce,.línea segun
da, donde dice: •.... A 006.116 ...• : debe decir: •.... A.WH)06.116......

RESDLUCION de_28 tú enero "de 1984. del Servtc'o
Nacional de LotertaB. por la que .e transcril-e la
Usta oftctcd de las. e:dracctones realizada. y de lo.
número. que han resultado premtadol en- cada una.
de las serte. de· que consta el torteo celebrado
df.cho dta en Madrid.

11 premio de 30.000.000 de peaetas para el billete n11-
mero ......•••..•...•..••••.. -: '" 84755

Consignado a Málaga. _

2 aproximaciones de 1.1SO.000 pesetas cada una
para los billetes números 34754 y 84756.

89 centenaa de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 34701 al 34800. ambos inclusi·
ve (excepto el 34755).

1'99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en "as

. UN PREMIO FSPEClAL para una ""la f...".
ei6n de uno solo de los billetes· agraciados
con el primer premio : ..

Premios
de cada serie

1 de 20.000.000 (una extraool6n de S cdtrasl .
1 de 10.000.000 (una e:rtracci6n de 5 cifras) .
1 de 5.000.000 (una e:rtraoc16n de 15 cifras) ..•

1.280 de 25.000 (dieciséis e~0D8s de 3 el·
fras) , .

2 apTOximaclones de 1.150.000 pesetas cada
una para los n~meros anterior y posterior &1
del que obtenga el premio prlmero .

2 aproximaciones de 550 000 pesetas cada
una para los números anterior y pOSterior &1
.del que obtenga el premio segundo .......••

1; aproximaciones de 307.1SO pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtengan el premio tercero ..

89 premios de 25.000 pesetas cada uno para los,
99 números restantes de .. OBntena del pr&o
mio prLmero ~..•...•.............

09 premios de 2S.000 pesetas cada uno para 101
99 números restantes de la centena del pre-

>. mJo- segundo ; ..
DO premIos de 2:5.000 pesetas cada uno para 105

99 números restantes de 1& centena del pre--
mIo tercero .••.......•.........•••............••........•....

199 premios de 25.000 pesetas cada uno para 101
billetes cuyas dos 61t1mas cifras sean iguales
y estén -igualmente dispuestas que ~ del
que obtenga ,1 premio primero .

P......

27.000.080

20.000.000
10.000000

8.000.000

32.000.000

2.300.000

. 1.100000

81U60

2.475.000

2.4715.000

1.675.000

19.875.000


